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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 

del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva del pliego unificado 

correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 

plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 

2024-2027 “Bogotá camina segura”; con el fin de incluir un nuevo artículo dentro de las 

normas instrumentales del objetivo estratégico “Bogotá confía en su bien-estar” en 

los siguientes términos: 

 

Artículo nuevo. Inversiones en estrategias de salud mental a través de los Fondos de 

Desarrollo Local. Los Fondos de Desarrollo Local, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas para el componente de salud mental en el Plan Territorial de Salud 2024-2027, 

podrá realizar inversiones complementarias en materia de promoción y fortalecimiento de 

la salud mental en los entornos familiar y comunitario en el ámbito de su jurisdicción.  

Se priorizarán aquellas inversiones locales que apalanquen el desarrollo de estrategias 

relacionadas con la prevención de la violencia intrafamiliar y el maltrato infantil, la promoción 

del autocuidado y el empoderamiento de los ciudadanos a través de herramientas de apoyo 

emocional y acompañamiento a personas que enfrentan escenarios de crisis.    
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